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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: PROAPS

 
VISTO:

                La Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud  ante la situación
sanitaria originada por el Coronavirus COVID – 19;

CONSIDERANDO:

Que, en este contexto resulta necesario que la Facultad de Ciencias Médicas aúne los  esfuerzos
para poder hacer frente a la Pandemia, tanto en la atención de pacientes, a través de sus
Hospitales, como en el asesoramiento y acompañamiento a la población;

Que, en esta Casa funciona el PROAPS,  como Programa de Atención Primaria de la Salud;

Que, ese instrumento puede ser de gran utilidad a los fines de trabajar en conjunto con los
programas de Nación, provincias y municipios para fortalecer las actividades de promoción y
prevención de salud;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACUTLAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1°: Crear al Área de Programa de Atención Primaria de la Salud, PROAPS, dependiente de
Decanato, que será la encargada de instrumentar las actividades de promoción y prevención en
salud, coordinadamente con los Ministerios de Salud de Nación, Provincia y Municipios.

Art. 2°: Registrar y dar amplia difusión.
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